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Boletín Oficial Municipal N° 2611 
Corrientes, 13 de Julio de 2016. 

 
 
Resolución: 
N° 1677/16: Rectificar el Anexo de la Resolución N° 1156 del 04 de Julio de 2016, el 
Departamento que cuya Jefatura le corresponde al Señor Galeano, Miguel 
 
Juzgado de Faltas N° 4 
Causa: Expte. 20.406- B-2011 BORDON GERMAN RICARDO (Juzgado de Faltas N° 
4). 
 
Resoluciones Abreviadas 
Departamento Ejecutivo Municipal 
N° 1616: Designar como Inspector Infante a la agente Encina Gabriela Noemí 
(Subsecretaría de Transporte Urbano). 
N° 1628: Declarar de Interés Municipal por el Departamento Ejecutivo Municipal 
(participación del cantautor Mario Bofill) “Feria Popular del Libro Municipal de la 

Ciudad de Corrientes 2016” 
N° 1629: Declarar de Interés Municipal por el Departamento Ejecutivo Municipal la 
Presencia de Alejandro Dolina (Obra “La Venganza será Terrible” “Feria Popular  del Libro 

2016”).- 
N° 1630: Declarar de Interés Municipal, la presentación del Libro “Las Neuronas de Dios” 

(coordinada por la Lic. CLAUDIA LEVERA), “Feria Popular del Libro 2016”. 
N° 1631: Declarar de Interés Municipal, la presentación del Libro “Antiprincesas”, 

realizada  por la escritora NADIA FINK (“Feria Popular del  Libro 2016”. 
N°  1632: Declarar  de Interés Municipal, la  realización de la charla  sobre “La Realidad 
Lantinoamericana” realiza por periodista y sociólogo argentino Pedro Brieger (Feria 

Popular del Libro 2016). 
N° 1633: Declarar de interés por el Departamento Ejecutivo Municipal, la presencia de la 
Banda la Bersuit Vergarabat Van Ir, (Feria Popular del Libro 2016). 
N° 1634: Declarar de Interés Municipal, la realización del CAFÉ LITERARIO, (Feria 
Popular del Libro 2016). 
N° 1635: Aprobar y Reponer la Caja Chica N° 02/2016 de la Escribanía Municipal. 
N° 1637: No hacer lugar la solicitud de que se abone a agentes, la bonificación por tareas 
insalubres y/o peligrosas, por no adecuarse su función de sereno a lo preceptuado por 
Resolución N° 1535/14. 
N° 1638: Declarar de Interés Municipal al “TORNEO ANIVERSARIO EDICIÓN 2016, 

TORNEO REGIONAL DE NATACION 8VA EDICION Y TORNEO REGIONAL 
MASTER 2016 1ra EDICION”. 



N° 1638: Declarar de Interés Municipal al “XIV Encuentro Regional de Mini Básquet 

Perico Aquino”. 
N° 1641: Reconocer el gasto en concepto de Servicios de Publicidad a favor de la Empresa 
Radionoticias Sudamericana S.A. 
N° 1642: Reconocer el gasto a favor de la firma JUFEC S.A. por la compra de 180 dosis 
NILGRIP C/JERINGAS.- 
N° 1643: Eximir a los inmuebles cuya titularidad corresponde a Gendarmería Nacional 
Argentina, por el período fiscal 2016.- 
N° 1644: Eximir del pago del impuesto automotor, al rodado dominio MYQ 410 Propiedad 
de la Señora Silvia Mariana Casco. 
N° 1645: Eximir del pago del impuesto automotor, al rodado dominio MKD 608 Propiedad 
del Señor Matías Aureliano Ruiz Montes de Oca.- 
N° 1646: Eximir a los inmuebles identificados bajo adremas  pertenecientes  la Provincia de 
Corrientes –Poder Judicial, por el período Fiscal 2016. 
N° 1647: EXIMIR al inmueble identificado  bajo adrema que figuran en el Anexo I por el 
año 2015, en concepto del 50% del impuesto inmobiliario. 
N° 1648: EXIMIR a los inmuebles identificado bajo las adremas que figuran en el Anexo I 
por el año 2015, por Servicios de Propiedad. 
N° 1649: Trasladar a la agente VALLEJOS, Griselda Edid de la Dirección Centro de 
Operaciones Municipales y Atención al Ciudadano a la Dirección General de Rentas –

ACOR-. 
N° 1650: Dar de baja por fallecimiento a partir del 28 de Junio de 2016, al agente 
ESCOBAR, Mario Baldomero, quien cumplía funciones en la Dirección de Tránsito.- 
N° 1651: Declarar la Cesantía del agente Peloso Filiberto por inansistencias injustificadas 
(Art.98 inc f) Ordenanza 3641. 
N° 1652: Rechazar “in limine” el Recurso de Revocatoria interpuesto por el agente 

González César Eduardo contra el informe de la  Dirección General de Liquidaciones de 
Sueldos.- 
N° 1653: Declarar la Cesantía del Agente Soto Darío Andrés en los términos del inc. f) del 
artículo 98° de la Ordenanza N° 3641. 
N° 1654: Autorizar la Renovación de Reducción de la Jornada Laboral por el plazo de un 
año a la agente Giménez Flavia Anadelina, por atención a su hijo con capacidad especial.- 
 
Disposiciones Abreviadas 
Viceintendencia 
N° 171: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de 
NETTUNO DEPORTES de FABRICIO RAUL GOMEZ CABRAL. (Organización de 
evento deportivo). 
N° 175: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de 
ASOCIACION ARGENTINA DE AGENCIAS DE VIAJE Y TURISMO NORDESTE, 
(pago de Work Shop EXPO TURISMO. 



N° 199: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de 
SUPERMERCADOS IMPULSO S.A. (Compra de velas utilizadas en evento 
conmemoración a San Juan Bautista). 
N° 206: Suspender las LICENCIAS ANUALES ORDINARIAS pendientes funcionarios 
JUZGADO DE FALTAS N° 1, N° 2, N° 3, N°4 y N° 5. 
N° 207: SUSPENDER LAS LICENCIAS ANUALES ORDINARIAS agentes Alegre, 
Roxana Elizabeth y Maidana Careaga, Armando. 
N° 208: Suspender la Feria Inverna Año 2016 Dra. MARIA EMILCE CANTEROS (Juez 
de Faltas N° 3)- 
N° 209: SUSPENDER la feria Invernal año 2016 agentes para mantener funcionamiento la 
Administración General  y los Juzgados Administrativos de faltas. 
 
Secretaría de Coordinación General 
N° 311: Aprobar el trámite de Concurso de Precios N° 274/16, de acuerdo al informe N° 
1265 de fecha 29 de Junio de 2016, realizado por la Dirección General de Suministros.- 
 
Secretaría de Economía y Finanzas 
N° 512: Aprobar el pago por el Fondo Peramente de la Secretaría de Economía y Finanzas, 
a favor de Diego Tusar, (desinstalación de Aire Acondicionado y reparación). 
N° 606: Aprobar el pago de las facturas de servicio a favor de la Empresa TELECOM 
ARGENTINA S.A facturas de Servicios ). 
N° 612: Aprobar el Concurso de Precios N° 264/16 (firma CHIPOTOUR CIPOLIN 
GALARZA MARIA AMALIA por Servicio de Hotelería. 
N° 613: Adjudicar la Contratación en forma Directa a Favor de la Firma BOFIL 
FERNANDO GABRIEL . 
N° 616: Adjudicar la Contratación en forma Directa a favor de la Firma GEROMETTA 
BRENDA CONSTANZA (tareas de auxiliar en conciliaciones y contables). 
N° 617: Aprobar la Rendición N° 15/2016 de la Caja Chica de la Secretaría de Economía y 
Finanzas, a nombre de Joaquín Hugo Rodríguez y/o Rodrigo Martín Morilla. 
N° 619: Trasladar a partir de la fecha al agente Sra. Malvina Valenzuela de la Dirección de 
Despacho a la Dirección General de Contabilidad. 
N° 620: Aprobar el Concurso de Precios N° 276/16, a favor de la firma PREVISORA DEL 
PARANA S.R.L. (COMPRA PRODUCTOS ALIMENTICIOS). 
N° 621: Aprobar la compra en forma directa a favor de la firma CERAMICA NORTE S.A. 
(Compra de materiales). 
N° 622 : Adjudicar la contratación a favor de la firma CORREA MARCELO GERARDO 
RAMON POR SERVICIOS de maesa y sillas y manteles.- 
N° 623 bis: Aprobar la contratación en forma directa a favor de la firma CORREA 
MARCELO GERARDO RAMÓN (SERVICIO DE CARPAS ESTRUCTURALES, 
TABLONES Y MANTELES). 



N° 623: Autorizar el pago de 26 (veintiséis) días de viáticos y movilidad, a favor de la Vice 
– Intendente Municipal, para traslado al País de Israel.- 
N° 624: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Economía y Finanzas, 
a favor de Julio Ramos (compra de un teléfono Yeanlik).- 
N° 625: Aprobar el pago por el fondo Permanente de la Secretaría de Economía y Finanzas, 
a favor de Faraone Juan Manuel (Capacitación del  personal de la Dirección General de 
Comercio).  
N° 626: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Economía y Finanzas, 
a favor de Sánchez de Coll, Natalia Anahí (Servicios Profesionales en la Dirección General 
de comercio. 
 
 
 



Resolución N° 1677 
Corrientes, 07 de Julio 2016 
 
VISTO: 
 
La Resolución N° 1556 de fecha 04 de Julio de 2016; y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la mencionada Resolución se asigna interinamente a partir del 1° de Julio y hasta 
el 31 de Diciembre de 2016, funciones conductivas al personal cuya nómina y cargos se 
detallan en anexo, que integra y forma parte de la misma, todos ellos dependientes de la 
Secretaría de Coordinación General de la Municipalidad. 
 
Que, por error involuntario se asignó una Jefatura de Departamento al Señor Miguel 
Galeano incorrecta lo que debe ser rectificado. 
 
Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal dictar el presente acto 
administrativo. 
 
POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL   
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1: Rectificar el Anexo de la Resolución N° 1156 del 04 de Julio de 2016, el 
Departamento que cuya Jefatura le corresponde al Señor Galeano, Miguel D.N.I. N° 
13.636.334, siendo el correcto Departamento Operaciones de la Dirección de Acciones 
Directas y Compensatorias, atento las razones expuestas en los Considerandos. 
 
Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Recursos 
Humanos y Relaciones Laborales y la Señora Secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 
Artículo 3: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.- 
 
Roberto Fabián Ríos 
Intendente 
Municipalidad Ciudad de Corrientes  
 
Irma del Rosario Pacayut 



Secretaria de Coordinación General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Pedro Ramón Lugo 
Secretario de Recursos Humanos y Relaciones  Laborales 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes.- 
 
 
 
Juzgado de Faltas N° 4 
Causa: Expte. N° 20406 –Infractor: BORDON GERMAN RICARDO, que se tramita 
por ante el Juzgado de Faltas N° 4, a mi cargo a los efectos de comunicarle que se ha 
dictado el fallo …….que en su parte pertinente reza “N° ….Corrientes, ………….1°) 

CONDENANDO en REBELDIA a BORDÓN GERMAN RICARDO –D.N.I. 36.112.827, 
demás datos obrantes en autos, al PAGO DE LA SUMA equivalente a SEISCIENTAS 
UNIDADES DE MULTA (600 U.M.) en concepto de multa, por Acta de Comprobación N° 
160673, 182654 DE LA DIRECCION GRAL. DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, 
según lo dispuesto por la Ordenanza N° 2081 en su art. 53°, 55° y concordantes (Publicada 
en el Boletín Municipal N° 378, el 15 de Noviembre de 1990) y la Ordenanza 5500/2011, 
Art. 1° y 2° (Publicada en el Boletín Oficial N° 1517, el 26 de Septiembre de 2011), la que 
deberá ser oblada dentro de los tres días de notificado, plazo que vencerá de pleno derecho; 
todo bajo apercibimiento de iniciar JUICIO DE APREMIO (Art. 13 de la Ordenanza N° 
3588, publicada en el Boletín Municipal N° 662 de fecha 08/08/2000. 2°) DISPONIENDO 
la participación del condenado BORDON GERMAN RICARDO D.N.I. N° 36.112.827, en 
la Escuela de Conducción. Ofíciese a sus efectos. 3°) INHABILTANDO a BORDON 
GERMAN RICARDO –D.N.I. N° 36.112.827, domiciliado en B° 17 de Agosto ST. G – 
Mz. G –C.2, por el término de 90 (Noventa) días corridos desde el 28/06/2016 al 
26/06/2016, para conducir todo tipo de vehículos moto- propulsados por haber conducido 
en estado de ebriedad conforme el Art. 53° de la Ordenanza N° 2081 –B.M. 378. 
Comunicar a las Direcciones de Tránsito, Transporte y Prensa Municipal para ser publicado 
en el Boletín Municipal, conforme al Art. 12° de la Ordenanza 2081-B.M. 378 modificado 
por Ordenanza N° 5466 en su Art. 1°. 4°) NOTIFIQUESE que el Código de Procedimientos 
de Faltas acuerda el derecho de interponer los Recursos de Apelación (2 días – Art. 50 y 
51), de NULIDAD (2 días- Art. 52) y de QUEJA (1 día desde la denegatoria de los 
anteriores- Art. 53). EFECTO DEVOLUTIVO – Art. 54 de la Ordenanza N° 3588 
(Publicada en el Boletín Oficial Municipal N° 662 de fecha 08/08/2000. 
08/08/2000. 5°) REGISTRESE, INSERTESE COPIA, NOTIFIQUESE, DESE DE BAJA 
CORRESPONDIENTE.- 
 
Dr. Guillermo E. Gutnisky 
Juez Juzgado de Faltas N° 4 



Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
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